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VISTOS:

La Resoluc¡ón de Gerencia Mun¡c¡pal No 449-2o2o-GM-MDCC de fecha 25 de septiembre de zozo, Informe
N" 0366-2025/MDCC/GOPI/SGEOPAD-PASU de fecha 27 de agosto de 2o25 del Subgerente de Ejecución de Obras
Públicas por Admin¡stración Directa Ing. Pedro Alberto Sancho Uscamayta e Informe N" 73-2025-
MDCC/GOPUELCE/RJCP del Especialista Legal en Contratac¡ones con el Estado Abg. Renzo Javier Chalco Peña de la
Gerenc¡a de Obras Públicas e Infraedructura.

CONSIDERANDO:

Oue, conforme lo establece el artículo r94o de la Constituc¡ón Politica del Perú, modificado por las Leyes
de Reforma Const¡tuc¡ona I 7680 y 28602 las Municipalidades Prov¡nciales y D¡str¡tales son los órganos de gobierno
local y t¡enen autonomía política, económica y adm¡n¡strat¡va en los asuntos de su competencia; en este sent¡do, el
articulo ll del Titulo Prel¡minar de la Ley N". 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, establece que la autonomía
que la Const¡tución Polít¡ca del Peru otorga a las municipalidades radica en la facultad de ejercer a los de gobierno,
adm¡n¡strativos y de administración, con suieción al ordenamiento ¡urídico.

Oue, la Mun¡c¡pal¡dad Distr¡tal de Cerro Colorado med¡ante Resolución de Gerenc¡a Munic¡pal N" 449-
de fecha z5 de septiembre de zozo, aprobó el expediente técnico de la obra 'MEJORAMIENTO

L SERVICIO DE RECOLECCIÓN Y TRANSFERENCIA DE LOS RESIDUOS SÓLIDOS EN EL DISTRITO DE CERRO
OLORADO - PROVINCIA DE AREOUIPA - DEPARTAMENTO DE AREOU|PA" CUt 247474\ con un costo totat de

inversión ascendente a 5/. 5,55:,875.37 soles, por el plazo de r5o días calendario, bajo la modalidad oe
administración d¡recta.

Oue, el subgerente de Ejecuc¡ón de Obras Públicas por Administrac¡ón D¡recta lng. Pedro Alberto Sancho
Uscamayta, med¡ante Informe No o366-2o25/MDCC/GOP|/SGEOPAD-PASU solicitó: ,,(...) que se des¡gne a un
inspector de obra, de corácter temporul, med¡ante qcto resolutivo, para Io cua! se propone d ld Arq. Barbara ysabel
Bolaños Poldnco, qu¡en de Ia evoluación redlizqdo a su cuniculum se ha verificado que cumple con los tequ¡sitos ex¡g¡dos
en la norma" prec¡sando que Id mÉma no partícipaú en más de una obro y que a la fecha no se ha superado el monto de
S/ Sl 4 3oo ooo,oo (CUATRO MILLONES TRESCIENTOS MIL Y oo/too SOLES), conJorme a Io exigído en el l¡terul a) del
articulo ú de la Ley del Presupuesto del Sector Público Para el Año F¡scdl 2020 (...),'

Oue, el numeral 6, 7 y 8 del artículo 1 de la Resoluc¡ón de Contraloría Nó 195-88-CG, que regula la ejecuc¡ón
de obras públicas por adm¡n¡stración directa, establece que:

,,(,..) SE RESUELVE:
Articulo t-- APROBAR las s¡guientes notmds que reguLan la Ejecuc¡ón de ¡ds Obtas Pú. bl¡cas pol
A d m í n ¡ sttoc ¡ón Di rccta.
L L(¡s Ent¡dades que programen la ejecuc¡ón de obros bajo esta modol¡dad, deben contor con: la osignación
p;tesupuestal correspona¡ente, el personal técn¡co-odm¡n¡strut¡vo y |os equipos necesar¡os.

6. La entídad contará con uno lJn¡ddd orgán¡ca responsable de coutelar lq supeN¡sión de las obras
programadas.

7. Lo ent¡ddd des¡gnaú dl lngen¡ero Res¡dente rcsponsable de lo ejecucíón de la obra, en aqueLlos casos cuyo
costo total de Ia m¡smd sea ¡guolo mayot al costo prev¡sto en la LeyAnualdel Presupuesto pard ld contrutac¡ón
med¡ante concurso público de precios; o al lngeniero lnspector, cuando se trute de obrus cuyo costo total sea
¡nJer¡or a Io señalado prccedentemente .

8. El lngen¡ero Res¡dente y/o lnspector ptesentatá mensudlmente un informe detqllado dt n¡vel
coftespond¡ente, sobre el avonce Jisico valorizado de Io obro, precisando los aspectos !¡p¡¡áfl&
recomendoc¡ones paru superu os, debiendo Ia Entídad d¡sponer las medidas respectivas (/lYt Se-.fá6f AilCifil 3iq'{or:
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REGÍSTRESE. NOTtFfOUESE. CúMPLASE y ARCHf VESE.
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Oue, el literal C del numeral r.5 de la "Direct¡va Interna de Ejecución de Obras por la Modalidad de
Admin¡strac¡ón Directa de la Munic¡palidad Difr¡tal de cerro Colorado - Arequipa", define al inspector o supervisor
oe oDfa como:

"(...) c- tnspector o Superyisor de Obm:
El inspector es un prcfesional, funcionar¡o o Serv¡dot de ld Munic¡pal¡dad Distrital de Cerro Colorado,
expresdmente designddo por esta; el Supervisor puede ser una percond Naturdl o Juríd¡co espec¡almente
contrqtadd pard d¡chofn. Es un proveedor de Consultorío de obrqst pqru gdrant¡zar lo correcta ejécucíón de Ia
obq, el cumplim¡ento de los plazos y costos, asegurar la calidad de los trabdjos y br¡ndar ásesoram¡ento
técnico, administrdt¡vo y financíero, permanente (...).

oue, el literal a) del artículo 18 de la Ley N" 32185, Ley de Presupueto del Sector público para el Año Fiscar
2o20, precisa lo s¡gu¡ente:

"(...) cuondo el valor referencidl de una obra pública seo igual o mayor a s/ 4 3oo ooo,oo (cuATRo MTLLoNEs
TREsclENTos MILY oo/zoo S9LES), Io Ent¡dad debe contrqtsr ob[¡gator¡amente Ia superuisión de obra (...)"

De conformidad a las atr¡buciones delegadas en el numeral 3, del artículo tercero de la parte resolutiva del
Decreto de Alcaldia No o4-2o24-MDcc de fecha o6 de marzo dei año roz4, ra Gerencia dá obras púbr¡cas e
lnfraestructura t¡ene facurtades deregadas pa"" "(...) desígnar a ros ¡nspectores de obro que se ejecutan por
odm¡n¡strqc¡ón d¡recta o ¡ndhecta (...)"

5E RESUELVE:

ARTlcuLo 1o'- DESIGNAR a la Arq. Barbara Ysabel Bolaños Polanco, en el cargo de ¡nspectora de la obra
"MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE RECOLECCIÓN Y TRANSFERENCIA DE LOS RESIDUOS sÓLIDOS EN ELDlsrRlro DE cERRo coLoRAD. - pRovrNcrA DE AREourpA - DE'ARTAMENTo DE AREourpA,, cur 24747a1,
que ejecuta la Mun¡cipalidad D¡str¡tal de Cerro Coloradq bajo la modalidad de adm¡nistrac¡ón directa.

ARTlcuLo 2o'- PRECISAR que la servidora de la entidad designada en el artículo pr¡mero de la presente
resolución, deberá cumplir con las funciones y responsab¡lidades establecidas en la Resolución de contraloría N"
195-88-CG que regula ejecución de obras públicas por adm¡n¡strac¡ón d¡recta y en la Dirediva Interna de Ejecuc¡ón
de obras por la Modalidad de Adm¡n¡stración D¡recta de la Mun¡cipalidad D¡str¡tal de cerro Colorado - Aiequipa-
aprobada mediante Resolución de Gerencia Municipal No 3o8_2o19-GM_MDCC.

ARTÍCULO ?o'- NoTIFfOUESE la presente resolución a la Arq. Earbara ysabel Bolaños polanco, a ra
Subgerencia de Ejecución de obras Públ¡cas por Adm¡n¡stración Directa y áemás órganos estructurados a efeáo o"
que den cumplim¡ento de lo d¡spuesto en la pres€nte resolución, conforme a ley.

ARTIcULO ¿o.- ENcARGAR a Ia subgerencia de Ejecución de obras Públ¡cas por Adm¡n¡stración Direcra,
la ¡mplementación y cumplimiento de la presente resolución, conforme a sus atribuc¡one5.

ARTICULO ¡o.- DISPONER LA PUBLICACIÓN de la presente resotuc¡ón en et portal Intitucional de ta
Mun¡c¡palidad D¡str¡tal de Cerro Coloraoo,

Dada en la Mun¡cipal¡dad D¡'trital de ceno Colorado, a los ve¡nt¡s¡ete (27) días del mes de agosto del año
dos milve¡nt¡c¡nco.
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